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tofjfiluüi» 1iiín noieidi / í l « . . H sup eoJimslfio «*ol feoboJ 
sb He^ettidpieo declarar cesante €óa<el sueldo 
q«e U ícorrresponda por clasificación^ sjsguri órdte^ 
nes vigentes, á D . Mariano Jaén, gefe político dé 
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tá rubricado dei i * reai uaano.fc^El ministro» d* 
la Oobérn'aoloox de la Penínsiln, i¿aíquies/ de 
•î afkorldflL'jJiMi ufi^irifbtoo í>« sup ivfcolfiieneg 
u«i obuoibicífio f UiTíTeTn] oCTTSbi lob s v í i s n i é d 

: Ha venid®, en nombrar gefe político de la 
-provjidcia de Aiila i JX Mariaiio ^larcoartu, di* 
putado provincial de Madrid. .sJiiob 
-oJdDaü¿>ocp Bracio á 40 dé abril do A ^U.^ 
JEatá rubricado deíla real roano.—El ministro de 
lia Gobeimacion; de iaPeuínsHila.. marques de Pe-
Abáfloridá^: j \ O1»MIIÍ;) lodisil olñüíinn loiv.ilna 
V i .t. Ju; ¡*) uJCTJ 9l!p OI) sooiittfibfiuft POÜíi Üilb 
-i'.-' En atención) á los méritos y circunstancias 
q̂ue doncurren an D. Franeiso» ( arbonell, ex<> 

diputado a Cortes y gefe político cebante he ve
nido éu íiomb raí le para (k^o dcitino tn lu pro
vincia Je Valencia , Uaoi\n te por di a IH* r si do nom
brado magistrado el que lo desempeñaba aute-
rior!mettiat o im liiion^g tÁ^n ».l DC! *.i 

Dadb*»; Palacio ¿\2 de abril de« 4&kk.— 
'JBstá lubricadoidelim wal wwi04—Eli ministro de 

-lia oi >.:<) •» o« íiuo icJr/o'ob nñ c üup 2 
la Gobernación dé la Península, nial-qutís dé 
Péñáfltírfda. ' ° uiüJni oup «lilubaS aelsolJ 
y oAií rio al) onifin' "H—n i •, » 1 v u Í;Í> -¡¿J 

i;'''Mii!'.''" , " • , . 1 . Í . j¡. . y.i dol'j i.')¡i'j¿ia u9 oitsvtt 
t 9 Íte¿ttfé ío»«d¡íknos <joe pértónecieVon * fté 

Córáurridides tefigiosas"otras corporáctones slí¿ 
^Uniiáasy qWé̂ Wáb ftt&iWtf rlo4>fe^^l^^^ 
do, existen algunos cuya belleza esi la admiradoll 
Se IbJintcrligéiÁes;6 tíúe feftiierraiíén str r¿¿into 
rhon u men tos iqué ppt^ más j dé uto Ütu lo son drg¿ 
tói^^i^spétb1/ conservación. Desgraerádá^neri^ 
te l&ítoiiió ú&tk Wr&ufcW fdehx^AiétÚ1^ 
pasado por muebos de ellos y ba hecho desápa* 
recer tesoros artísticos que eran la gloria de 
nuestra jjaítíiáy des'eando la Réírfa'áué^áe' sal-

J m 

no de un raes pase Y . o. a esitr uuuisicrio uu 
bárgo una nota de todos los edificios, motíúmeol 
tos y objetos artísticos, de cualqaiera especié úWé 
«éañ, l /qúe sfe hallen en este ca.so, y que bien por 
la belleza de su construcción, bien por. su anti
güedad , por su origen, el destino que han tení¿ 
do ó los recuerdos históricos que ofrecen mbrea
ban ser 'conservados, á fin de qué en sa vista 
se adopten las medidas convenientes.' S. M. esbeí 
iH iqWebéhetríndÓse V . S. de cuhuto interesa es
ta medida á la gloria nacional,' ftóN otnitirá fiiü-
'geiicb a lgnna para que éstas noticias sean tan es*, 
tbnsas y o a c t a s COÜJO rcouiere su objeto, para lo 
c\ia! se informara V. S. de los artistas y p^rso-
rtas inteligentes que residan eu esa provipcip Jr 
que puedan suministrar datos ¿tiles y dar su vo
to en la materia. 

De real ortlen lo digo á V. S; para sn ihteli-



(¿Ol'lfiL'J b) v . 
gencia y cumplimier!o> Dios guarde á V. 
i fc ienós^ 
ñaflorida.—Sr. gefe político de..... 

mier'o. Dios guarde á V. S. f me ha Jucho ftresenjea «^JWT ' ^ 

Negociado nüm% 4 6. 

Enterada J% M. de la instancia de D« Jo$4̂  
Pareja' t consocios , vecinos de Granada, qué re
mitir] éT gefe político de aquella capital en 49 de 
marzo ultimo, y conformándose con lo que V. S* * 
informó en 29 del mismo, se ha dignado declarar 
válida la Real cédula de privilegio de invenéu^ 1| 
que se Ies concedió eu 28 de enero de 4 845, pa-* j 
ra asegurar por 4 5 años la propiedad de un nue-
vo método de ( i t t e f J J . ^ f f ' F f f 
res para tundiri«n¿|f mej^ica^sfa que |esfi 
judique el anuncio de caJúcidaa qiie se puso en 
la Gaceta de esta corte de 8 del referido mes de 
marzo, puesto que cumplieron con todos los 
requisitos legales en tiempo hábil. 

S. M . que á fin de evitar que se repitan en lo su-

Reales cédulas que los interesados han de presen-? 
taren ese establecimiento en el término de un año y 
un dia desde laiecJia dfeeibf^l teslimouic>de tener 
puesto en práctica el objeto del privilegio, según está 

^U^Mm%mk & * l o & 4 e « .cteofef de J* : 1 de 
¡MHIin^bi^ftd csalLd M O U eom L u g /* .. b 
c^ifiS fe4fr%Llfc;l«PPBWW9o á V . ^ j p r a l q * 
tf^to^coxfl^ndi^ guarde,^ V. ^ 
Mfifrff años. Madrid 15 de abril de 4 8 4 4 . « P e -
íuftorida.=-Sr. director del Conservatorio de 

&1Í |»lTQi^ ¿ . U £ . ' J D ; ^ léíjlí tOiOi . i* 19'ilil 
. MLMSTtfilO DE GUACIA Y JUSTICIA-
fcíVl 

Señora: La legislación relativa á los escriba-
gpsjr potónos e.xme rma profunda y radicalr,e-
Tbrma, que esLabíezca la conveniente mejora 

oportuno 
> porque a esta reforma importante de

be preceder ja publicación de jos códigos^y con 
especialidad el de preced i míenlos y la nueva 
piaou de los tribunales ¿urge adoptar por Jo 
roeooi alguna* necesariâ  alteraciones, que al pa
so fu* ¿rodjuzcau desde luego notorio beneficio 
jpibbto, preparen el camino al definitivo ar-
muo de ía espresada date* Con esta idea ten» 
¿o i* bou ra de someter ^ la real aprobación de 
V. J¿ t í anuiente proyecto de decreLo.^Señora. 
i - A , L . fi. í . de V, M—Luu ^ w , , . 

j 'Iwwi'j tu c^ínri¿tí/aaon U» rabones que 

f5 ! Justicia en esposicion de este día, y la con ve-
I niencia y aun necesidad de exigir cualidades de 

< notoria suficiencia á los qne aspiren á ejercer los 
| caicos de escribanos y notarios, he venido en 

decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Eu las capitales donde resideQ 

kr^rJNencias territoriales «e establecerá ana ch-
ledra pira la enseñanza de tos que desdan i 

/ * T 0 ^ * ° kstas cátedras serán regentadas>por 
letrados incorporados en algún colegio, noruljra-
do* por el Gobierno á propuesta en terna do la 
finita gubernativa de la respectiva audiencia. 

Art. 3.° En cada una de estas cátedras se 

^ l ^ s , ^ o ^ d J t | u ^ civil 
español que tiene relación con el oficio de escri
bano, y otro de la práctica forense ó sustancia-
cion civil-/, criminal y otorgamiento de docu
mentos públicos. 

drás con los derechos de matrículas que el Go
bierno ten ja á bien señalar , á¿ pro u>uf sta de las 
juutas gabemativasí efe luŝ a^dieiiíbrtií» ,̂ at<endido 
el número de los cursantes y la proporcionada 
dotación de los catedráticos. 

ArL 5 ° Lps c^p-5; e y ^ l á ^ ^ ^ d g j ^ g ^ | ( J 
tnisrribi'tie'nipo' qué los de las universidades"; y al 
principio de cada uno' el respectivo catedrático 
remitirá al Gobierno por conducto del regente 
de la audieitfiajy con sd visto bnenti una. lista de 
todos los cursantes que se hubieren matriculado, 
y'ál fin; deil^urso -otra luta!eo'»igü¿d jiibchia de 
todos los que se huhieren examiuado ras \U#wp 
t*« .qWilwya». obteriido îailA .Ü ¿ tj^j/i9¡)¡v sen 

Art. 6.6 Para matricularse/ero.eata ensenqnda 
han dq íujeta^sa loa aspirantes áeiánienidé'gra-
mática castellana y.ide aritmétiéa;, obcohdui i.J 

Ac4^7#p ; Aliün. de Icada curso habrá éxáraeí-
nes generales j que se celebrarán ante Jai jujíta go
bernativa del referido tribunal, espidiendo su 
secretario cer*iíicado irle aprnabacion!»!.oír idlere-
sadq la obtuvierer con eí!visto bueno del ¿presi
dente, .biibiíií db lainuwoiu obáJiid 
~MñilS¿l Eo lo,sucesivo nadie 4podrá-í6bte-
«er el titulo de escribario ni de nota rio i de-reinas 
sin acreditar con la, oertitíoacionl. prevenida! ed ¿1 
anterior articulo haber cursado y probado'los 
dos años académicos de qué Trata el art, 3.° , y 
baber practicado r duipues <|et. axámeti. d»liúlti
mo curyo> un año completo en el oficio oda» mil 
esc riba no de ioa incorporados en aĴ uud »de los 
colegios de «¿I* cjase. Taiqbsé» dub«fáu>hádense 
oonstan las denlas cualidailcü que se /exigen par 
la» ú"knes yigenUrs* i •,. y i» O L M I H - M H obaid 

Art. 9/1 De la regla general que a«nfcoda>« 
émXplííMri' lui abog^Uii,! Ios< cualA poeduo< bbte-
ilei titulo dd éJéutéLmO. í0 isétaWoisi nthiMi Os 
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tienen electo respecta 
publicarse el presente 
minados de escribína-por alguna audiencia con 

ssente decreto hubieren sido exa-

Dado en 
Está rubricado de la real maHo.=-El Ministro de 

mJuuo oJnuJisd» cao*iioü¥ OU ob ( noimí) ab B!I¡? 
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hacerse estensiva a los compradores Q Q . uenM 
procedentes del clero secular Ja autorización que 
por decretoj^^^e^abrU de 4 83£¿ienen los del 
regular para que el pago de las fincas, cuyo valor 
no esceda de \ Q^\á»léW VtUwA puedan hacerlo 
en metálico , graduándose por el precio que ten* 
gan en la J3o Isa ;<$e estacar te >e li'dia: clél reñíale los 
efectos públicos í[ú(* Üébain€'atfeg^rs3eI,yJabbnán-
dose ademas un 2 por 400 rjtfr ébqíoejWaíato or
dinario qne pu<dA napeiáitó 
y atendiendo á que estactnodidai,ikjbsijfJe ser 
perjudicial para el Estado, debe 6erle beneficiosâ  
mátaBpm por Ja diepaiiqieu M B H Ü M Ü m al sMÉJÉIt 
lo 2 . ° del citado decreto se llena cumplidamente 
el fin que é ^ f e h f a # t ^ ( l a r Q dichos 
bienes pertenencia del Estado, se ha servido S. M. 
resolver, de conformidad 0.0n el dictamen de esa 
administración general, el de la junta superior de 
vetotâ y /olridajeseride.U s^periu^udepcia)¿jue 
se bagan ostensivos los dos artículos i.°y 2 . ° de 
ĵaauel decrejo 0̂  los compradores de .fincas del 
clero secuihr.que!séfiHau¿ii eh.¿lVa^o'ííeriÜeque* •ñcjlotioil liUlMoü ote» ti uuioiüiriiH 1.1 jbViJr*)jn da, hecho mérito. . t . . 
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dades en * i término alcabajatorio, presenten re-
fccftoes ioridas' eo él 'tfrmiao de'dief dias de 'lüs' 
Atildados due tinLíesen reportado en el año iúv 
tei-W de s,u' tfi&sfy a6 ,fKaci.índolo' se fbraui1 
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En la villa de Móstoles, se hallan concluidos 
los retenimientos de paja y utensilios , ordinaria 
j estraordinaria, cuarteles y culto y clero, tanto 
de lovferritorial como lo industrial, todo corres
pondiente al presente ate ,• los j cuales se hallan 
de manifiesto en la secretaria de su ayunta
miento constitucional̂  por término _ dcLjifes 
dias contados desde la inserción de este anuncio, 
á fin de que los contribuyentes deduzcan de 
agravios dentro de dicho término, pues pasado 
que sea no se les oirá parándoles el perjuicio que 

>» 1 5T ' 
En la vila cié Na valagamella , se hallan con

cluidos y puestos al público por término de diea 
dias aae finalizarán en 26 del corriente mes de 
abril tos repartimientos de cuota!fija , culto y cle-
¿ o , correspondiente al presente año: lo que se 
hace saber a los hacendados forasteros en esta ju
risdicción jara Vjue en dicho término acudan á 
teacer las reclamaciones que estimen justas, en 
isteligenciafde que pasado ̂ dicho dia sin haberlo 
asi efectuado les parará el perjuicio que haya lu-
gfcr, y se remitirán á la aprobación de la supe
rioridad. 

Eira proceder en Daganzo de urbajo* ai re» 
partimiento de la contribución del culto y clero, 
se hace indispensable que en el tér minio de ocho 
dias contados desde la publicación de este anun
cio presen ten todos y cada uno de los que po
sean fincas en este término alcabalatono, relacio
nes de hus producto^ en_ol ooncepto gao pasado 
sin hacerlo les parará et perjuicio que baya lo
gar y í pasarán por la grad uacioo que al efecto se 
les baga. Tl1 ' 

Quien quisiere tomar ¿n arrendamiento las 
yerbas de primavera de los sitios de Valdeniebla, 
La Harota, ElOrcajo y parte de Valqoejigoso de 
la jurisdicción de JU rjJJa de Vi lia man ta , por el 
término de dos meses que cumplen en fin de ju. 
nio, acuda ante el ayuuitaaaieoto de la misma vi
lla, en inteligencia que su remate se verificará el 
día 25 del presente abril. 

! ñfflos del cuarto T í a semana,y Ae rn«r'séi 
j , gun se acostumbra, sin otro emolumento ni Vituav 

do: los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai se-
cretarto de su ayuntartiienlo constitucional, f W 
¿as de pottléJiineuyórequisito*no se reciben, Wn4 
tes del dia 4.° de ¿hayo pfrjlimb; éh cuyo dht 
se proveerá la vacante. Ad virtiendo que sera pre* 
ferido el que fue*é eclesiástica. 1 Na 1 a ; ' . 1 9 ¡ J 

¡ > ' rt|HJt¡d|JC 
uoa ciansiüpa .. inns 
iol 

TTOo n¡ i o'i i üobiíi iui 
i . 

Se halla vacante la plaza de médico! oVli'vía 
lia del Prado; su dotación ocho mil y pico de 
reales anuales, y ha de estar provista el último 
dia del presente mes de abril. ' ' 
- ior 9 í. I;idi¡ •» . . r i i .->.. i> í nu obuU 
sh O iJ - i.i i 

Se halla vacante el partido ¿ f ^ j A o ' ^ Ü 
villa de Griñón, de 90 vecinos, diatante cuatro 
leguas de Madrid; su dotación es once reales 
diarios y casa, cobrado todo puntualmente, coa 

M dé' dicha viHa. Basta el 28 del corriente W* 

cd 
f0 

1 1 « > > . i • ' 
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Día 48 de abril. ¿íboo ĵ oa 
i 

Trigo de 38 á 59h£ rs. fanega. i!. • ^ 
Cebada de 4 # H á 45>2 id* íiooildóo ¿ O J O J Í J 

Algarroba á 20. oij - iti :-í;nÍOIJÍJ !> 

Aceite de 5* á 56 rs. arroba» ; onpoimnib 
Id. filtrado á QQi>.?i> sup ¿ohn^ibnuia ^ 

i : . ¿i 19 í'í.-; UJrjlLsJtl'if? 
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r i m Finalizado en 31 del pasado el primer <rí-
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•jados (RM fondo de propia, Ü Tef>¡Uc&m de'los I debido tiempo. 

mestrede la suscrieion á' este Boletin /importan
te la cantidad de 30 rs. yn, según remate, celebra
do el día 23 de diciembre próximo pasado,, se 
invita á todos los ayuntamientos á (jue abonen 
dicha cantidad en la redacción del misuío1, sila 
en la calle dé la» Tres Cruces, n. k, cuarto prin
cipal de la izauierda; esperando dé su'puntua
lidad rjue asi Jo verifiquen, por ser una de las 
condiciones de la contrata el pago por trimestres 
vencidos, sin que sirva de pretesto la costumbre 
de efectuarlo por años, pues el empresario no 
puede soportarlos desembolsos que tiene queha
cer en todo él sin que los pueblos paguen ' i ¿a 

MAULilü: Imprenta de D. MAMXL PITA. 


